
Erro ro; ua 
quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
P/AC/22115/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 301273548 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Coaprogreso Limitada, pertenecien- 

te a CARCELEN VITERI AMANDA 

GABRIELA se procederá a anularla, 

Particular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
P/AC/22116/NR 
so=== 
Debido a la pérdida de la Líbreta de 

Ahorros Clientes N* 0300007164 de 
fa Cooperativa de Ahorro y Crédito 

P imitada, Í 
SIMBAÑA GUAMAN MARIA ALICIA se 
procederá a anularta. Particular que se 

porte en conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos sobre 

  

P/AC/22117/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Sacios No. 0310204857 

y Libreta de Aportaciones No. 

0370114979 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a CISNEROS 

BECERRA JOSE [VAN se procederá a 

anularta. Particular que se pone en 

conocimiento del público. para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
P/AC/22118/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0301421229 
y Libreta de Aportaciones No. 

0370103786 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a HINOJOSA 

HINOJOSA MARCIA ESHTELA se pro- 

cederá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del pública, para 

que quier se crea con derechos sobre 

P/AC/22119/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0601194559 de 

fa Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooptogreso Limitada, perteneciente 
a DANIELA 
ALEXANDRA se procederá a anularla. 

Particular q Pp ii 
to del público, para gue quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
P/AC/22120/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0801284947 
y Libreta de Aportaciones No, 

0870070893 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 

Limitada, perteneciente a VELASCO 
QUISHPE ROBERTO CARLOS se pro- 

cederá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos sobre 

    
  

    

Por pérdida de la libreta de ahorros 

Cta.No.- 8041740700 Nro. Cartola 

16542840174 Cliente TRUJILLO 

VERDEZOTO, ANGELANIBAL del 

Banco Rumiñahui. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

    

12 días posteriores a la úttima publi- 

cación. 
P/AC/ (219NR 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

Cartola 17734160090 Cliente OTERO 

FIGUEROA, OSCAR-ORLANDO del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

1 dias posteriores a ta última publi- 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 

Cta.Na.- 9016794800 Nro. Cartola 

17343910026 Cliente LUNA HIDALGO, 

  

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento fos reclame. 

===== 
Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 1601043605 de 
ta Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Limitada, 
2 ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS 

RODOLFO se procederá a anmularla. 
Particular que se pone en conocimien- 

to de) público, para que quien se crea 

- con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/22128/NR 

to 
Banco ETT puño 

  

BANCO RUMINAHUI 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

Cta.No.- 8169984600 Nro. Cartola 

17759760048 Cliente BARRIGAS 

AREVALO, FLOR-MORAYMA del Banco 

Rumiñahui. Quientenga derecho debe- 

ráreclamar 2 poste- 

riores a la última publicación. 

P/AC/ (NR 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorras 

Cta.No.- 8155439200 Nro. Cartola 
1 Cliente TORRES 

TAPIA, EDWIN-GEOVANNY del Banco 
Rumiñahui. Quit 
rá reclamar dentra de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

P/AC/ (2JNR 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la fibreta de ahorros 

Cta.No.- 8072171500 Nro. Cartola 

16832380495 Chente GUEVARA 

CHARCO, LEONEL-BOLIVAR del Bartco 
Rumiñahui, Quí 
ráreclamar dentro de los 12 días paste- 

riores a la última publicación. 

P/AC/ (3)NR 

QUEDA ANULADA 

) : DIRECTOR JURÍDICO DE 

Y po 

    

ELITE S.A. DISELITE. 

La compañía DISTRIBUIDORA DE FAR- 

MACOS ELITE S.A. DISELITE se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 31 de Octu- 

bre de 2013 , fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q. 13.005516 de 

11 de Noviembre de 2013. 

1..- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA, 

) 2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Núme- 

ro de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

“A) COMPRA, VENTA, FABRICACIÓN O 

PRODUCCIÓN, ALMACENAJE Y DIS- 

TRIBUCIÓN DE FÁRMACOS, EQUIPO 

ORTOPÉDICO, ASÍ COMO, MATERIAL 
Y EQUIPO HOSPITALARIO EN GENE- 

RAL,.” : 

  
Quito, 11 de Noviembre de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

COMPAÑÍAS 

-_ Ms 

i' De conformidad con lo determinado en el 

¡Artículo 23 del Estatuto del Instituto de In- 

| vestigaciones Socioeconómicas y Tecnoló- 

í a realizarse el día martes 26 de Noviem- 

  

  

     

TECNOLÓGICAS INSOTEC” 

gicas INSOTEC, se convoca a sus socios, 
a la Junta General Extraordinaria de Socios 

bre de 2013, a las 17h00, en las oficinas 
del Instituto ubicadas en Juan León Mera 
N24-12 y Wilson de esta ciudad de Quito, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 

Punto Uno: Aprobación del orden del día 
Punto Dos: Conocimiento de la normativa 
aplicable a las organizaciones sociales 

Punto Tres: Conocimiento y aprobación de 
las reformas propuestas al Estatuto de la 
Organización, de acuerdo a los requeri- 
mientos legales y de conformidad con las 
atribuciones establecidas en el literal h) del 

Art. 21 del Estatuto vigente, que establece: 
“) Conocer y resolver sobre la reforma de 
los estatutos” 

Quito, 15 de noviembre 2013. 

José Antonlo Lanusse 
Presidente Ejecutivo 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SO- 
CIOECONOMICAS Y TECNOLOGICAS 

INSOTEC 

PA PISOS.   

  

  

: h : cación. MANUEL-ANTONIO — del 
2 clas posteriores a la última publi- Cta.No.- 8043450200 Nro. Cartola pac (28)NR Rumiñahui, Quien tenga ancho 
cación. 17316870066 Cliente ROSERO =ar====== deberá reclamar dentro de los 12 días 

PYAC/ (4)NR MAFLA, BLANCA-FANNY ESTHELA QUEDA ANULADA posteriores a la última publicación. 
QUEDA ANULADA del Banco Rumiñahui. Quien tenga Por pérdida de la libreta de ahorros P/AC/ (35)NR 

! e ¿ So pérdida de la libreta de ahorros . derecho deberá reclamar dentro. de Cta.No.- 8283753100 Nro. Cartola se=zasaz= 

A NS SE peer la lima ASTON ELE OO Lona cepo 
a Pe MO ESTEVEZ MISMEL ISABEL se flores a la última publicación. Samszcuzz . Por pérdida de la libreta de aho- posteriores ala última publicación. bre de 2012. 

procederá a anularla. Particular que se INR cho deberá reclamar dentro de los “Os Cta.No.- 8047825600 Nro,  P/AC/(34)NR PA.P/57907/p.n 

que quien se crea con derechos sobre 

el mencionado documento los reclame. REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR Pero do x CONVOCATORIA A Ñ 
O ata pérdida de la Libreta SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

lebido a la rómda de la Librel A 

de Ahorros Socios No. 0801355485 EXTRACTO EXTRACTO 
Libreta de Aportaciones No. LI NT XT . 

0807169750 “de la Cooperativa — dy > INARIA DE SOCIOS DEL " de Ahorro y Crédito Cooprogreso sl r -r . 
Limitada, perteneciente a MEDINA E CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “INSTITUTO DE INVESTIG re o DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
anular, Particular que se pone en E DISTRIBUIDORA DE FARMACOS : 7 AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
conocimiento del público para que — (2) NES SOCIO ECONÓMICAS Y Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MINTERCO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que MINTER- 
CO CIA. LTDA. amplió su objeto so- 
cial y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 4 de noviembre de 2013, 
Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. SC.IJ.DJC.Q. 13.005550 
de 13 de noviembre de 2013. 

En virtud de ta presente escri- 
tura pública la compañía refor- 
ma el artículo segundo del Es- 
tatuto Social, referente al objeto 
social, de la siguiente . manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- DEL 
OBJETO SOCIAL: a) Control y ve- 
rificación de carga. B) Gestión y 
ejecución de actividades de carga 
y descarga para la transferencia y 
almacenamiento de las mismas...” 
D.M. Quito, 13 de noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑÍAS 

PAP/93590/0.8    


